
Registro Único Nacional de Empresas Cárnicas (RUNEC)
Solicitud de inscripción para Locales de Venta / Declaración jurada

DATOS DE LA EMPRESA

Denominación

Nombre comercial

RUT

Cargo

DATOS DE LA PERSONA TITULAR, SOCIOS, DIRECTORES O ADMINISTRADORES

Gerencia de Asuntos Legales
Sección Registros | registrosinac@inac.uy
Tel.: (598) 2916 0430 Int. 358-351-319

098374622 Instituto Nacional de Carnes
Rincón 545 - CP 11.000
Montevideo, Uruguay |  inac.uy

Apellidos y nombres C.I - RUT - Pasaporte

DOMICILIO REAL DE LA EMPRESA

Departamento Localidad

Calle N°. Apto.

Teléfonos

DOMICILIO CONSTITUIDO DE LA EMPRESA

Departamento Localidad

Calle N°. Apto.

Correo para Notificaciones electrónicas (Art. 25 de la Ley 15.605):

Disenio-1
Subrayado



Facultades

DATOS DE LA PERSONA AUTORIZADA A REALIZAR TRÁMITES POR LA EMPRESA

Gerencia de Asuntos Legales
Sección Registros | registrosinac@inac.uy
Tel.: (598) 2916 0430 Int. 358-351-319

098374622 Instituto Nacional de Carnes
Rincón 545 - CP 11.000
Montevideo, Uruguay |  inac.uy

Apellidos y nombres C.I - RUT - Pasaporte

DECLARACIÓN JURADA PARA LOCALES DE VENTA CON ATENCIÓN DIRECTA AL PÚBLICO

1. El titular de la empresa declara que recibe carnes y derivados envasados en origen para su exhibición y

comercialización.

2. Opera con atención directa al público.

3. No tiene comunicación directa con viviendas o cualquier otro espacio de uso privado.

4. Posee la infraestructura edilicia suficiente y acorde a la reglamentación vigente, que garantice, a juicio de

INAC, la inocuidad de las Carnes y Derivados que se exhiban y comercialicen.

5. Cuenta con un baño en correcto estado de funcionamiento y posee al menos un inodoro, un lavatorio con

agua, dispensador de jabón líquido y toallas de papel de único uso o secador de aire caliente.

6. Posee al menos una instalación de frío destinada a la exhibición y comercialización de Carnes y Derivados

la cual se vincula directamente con el sector y que la carga de productos de dicha instalación de frío, se

realiza mediante un flujo adecuado.

7. Cumple con la temperatura reglamentaria de conservación de productos enfriados y congelados prevista

en la reglamentación vigente y posee un sistema de medición de temperatura que permite su verificación

en cualquier momento.

DATOS DEL LOCAL QUE SOLICITA HABILITACIÓN:

Departamento Localidad

Calle N°. Apto.

Código Postal

N° de habilitación del local

Tipo de vínculo con el inmueble (Ej. arrendatario, propietario, promitente comprador, usufructuario).

N° de padrón

 El titular de la empresa declara que recibe carnes y derivados envasados en origen para su exhibición y comercialización.

Tipo de Local

Área de trabajo del local



Gerencia de Asuntos Legales
Sección Registros | registrosinac@inac.uy
Tel.: (598) 2916 0430 Int. 358-351-319

098374622 Instituto Nacional de Carnes
Rincón 545 - CP 11.000
Montevideo, Uruguay |  inac.uy

La información consignada precedentemente reviste carácter de Declaración Jurada, debiendo el usuario garantizar la autenticidad 
y veracidad de los datos que figuran en el presente formulario

La presente declaración se hace extensiva a la responsabilidad en el uso de los medios tecnológicos a utilizarse en la inspección
virtual en caso de corresponder, obligándose el usuario a la coincidencia entre lo declarado y la realidad.

En caso de constatarse la falsedad de la información brindada, se procederá al rechazo del trámite, sin perjuicio de las acciones
que le pudieran corresponder.

Se solicita la certificación notarial de firmas.

Timbre
profesional

Firma de la persona titular o representante de la empresa

Sigue el papel notarial Serie N°

8. Asimismo, declara que dichas unidades de frío están diseñadas y construidas con materiales que no  

 provocan contaminación o deterioro de los productos, inoxidables, de adecuada resistencia mecánica, no  

 poroso, estable a la temperatura normal de trabajo y a las variaciones de temperatura, de fácil limpieza y  

 desinfección, e impermeables.

9. La iluminación de la instalación de frío destinada a la exhibición y comercialización de Carnes y Derivados  

 no modifica el color del producto, cuentan con protección adecuada o bien son de tecnología no astillable.

10. No se desconecta la energía eléctrica de la instalación de frío mientras contiene productos en su interior.

11. Conoce y cumple con disposiciones previstas en la reglamentación vigente con relación a la coexistencia  

 de productos dentro de la instalación de frío destinada a la exhibición y comercialización de Carnes y  

 Derivados e instrumenta las medidas pertinentes para evitar la contaminación cruzada entre las Carnes y  

 Derivados y los productos listos para consumir.

12. Las instalaciones eléctricas del Local de Ventas cuentan con la protección adecuada, adosadas a paredes  

 o techos y se encuentran en buen estado de mantenimiento.

13. Conoce la reglamentación vigente y que deberá comunicar previa y preceptivamente ante INAC todo  

 cambio de ubicación de las instalaciones de frío destinada a la exhibición y comercialización de Carnes y

 Derivados.

14. Está en conocimiento que INAC se reserva la potestad de solicitar la documentación que entienda  

 pertinente, la cual deberá actualizarse cada vez que sea necesario o requerido.
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